
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.
cBKaa?i

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION.

Por un mes. ..... 2 pesetas.
Trimestre........................... 6 id.

Número suelto, 2 5 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser- 
sercion de la ley en la Gaceta. '

(Artículo l.° del Código Civil vigente.)

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el reoibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago adelantado.

Fa-rte oílcial

?mi)ERClA BOTO »8 «líllSTllOS.

SS. MM. el Rey y su Au
gusta Madre y Real Familia í 
(Q. D. Gr.) continúan en esta j 
Corte sin novedad en su im
portante salud. 1

(‘3taesta del 2 de Dicietnbre de 1904.)

IHIim HM.
luíapmrinál de Ínsjraaioii páWica de Valladolid.

ClECULAR.

Siendo condición indispensable 
P^i'a la aprobación de los presu
puestos de las Escuelas de adul
tos saber que las enseñanzas de 
^stosse hallan establecidas en los 
fospectivos Centros y que vienen 
^úndos0 por los señores Maestros 
®u la forma prevenida, es preciso 
Que en el plazo improrrogable de 
°oho días—á contar desde la pu- 
ulicacion de esta Circular en el 
tjOLETiN Oficial—se manifíesto á 
®^ta Junta si se ha cumplido ó 
'^ocon tan importantísimo ser- 
t^jcio en los pueblos á quienes 
®®^jga, pues de no verificarlo así, 
®o irrogarán los perjuicios consi
guientes á los morosos

Valladolid 30 de Noviembre de 
1904-_gi Gobernador Presiden- 
t®) -Hipótíio Casas y Gorner de 
■^^dino.—Señores Alcaldes Pre- 
®**Í0ntes de las Juntas locales de 
puniera enseñanza de esta pro- 
^^Qcia.

Núm. 2,898.

«BSI Ott OJWIffl í BMU
Secretaría.—XTeg-ociacio 2.° Esrpropiacion.

CIRCULAR NÚM. 155.

TROZO 3.’—8 E O OIO IT 1.*

Relación nominal de propietarios á quienes se intenta ocupar fincas en el término municipal de 
Rioseco, con destino á la carretera que desde dicho punto se dirige al confín de la provincia de Zamora.

Lo que he dispuesto publicar en este «Boletín», á fin de que de conformidad con lo prescrito en el 
artículo 17 de la Ley de Expropiación forzosa y dentro del improrrogable plazo de veinte días, puedan 
los interesados presentar las reclamaciones que estimen procedentes contra la necesidad de la ocupación 
de terrenos que se intenta.

Valladolid 30 de Noviembre de 1904.—El Gobernador, Hipólito Casas y Gómez de Andigo.

Número 
de 

orden
NOMBRES 

de los propietarios
Clase 

de la ñuca
Pueblo 
de su 

naturaleza

Provincia 
á que 

pertenece
NOMBRES 

de los representantes
Pueblo 
de su 

residencia

1 D. Jesús Pizarro Tierra de labor Rioseco Valladolid » Rioseco
2 » Hilario Girón Id. Id. Id. Id.
3 » Lázaro Alonso Id. Id. Id. » Id.
4 » Juan de Hoyos Id. Id. Id. » Id.
5 » Tomás Diez Id. Id. Id. » Id.
6 .» Manuel Galvan Id. Id. Id. » Id.

» Pedro Rumayor Id. Id. Id. » Id.
8 Marqués de Monreal y

Santiago Id. Madrid Madrid D. Vicente Mateo Villabrágiroa
9 D.® Lucia Hernández Id. Rioseco Valladolid » Rioseco

10 Ü. Manuel Sánchez Id. Id. Id. » Id.
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3 àe lJiciTObre de 1904

ÙÜBltKNÜ UB DE LA F)HVTO DE ULLAIDÜLID. Número Fechas Nombres y apellidos faex Vecindad

3^Teg'ociad.o G.®—<3 a-250.. 1305
1306

Illobre. 1904
« U ti

Filomeno Barrocal Martín 
Antero Barrocal Gutierrez

29
60

Villanueva las Torres 
Idem.

Relación de las licencias de caza, uso de armas V íxalg-os, concedidas 1307 a tt ti > Cipriano Alonso Gutiérrez 32 Idem.
Dor este Gobierno durante el mes de Noviembre último. 1308 U ti U Miguel Puente Escribano 43 Villafuerte.

1309 ti ti ti > Fausto Renedo 23
26

Castroverde.
tq 1310 ti ti > Isidoro Espeso Diez Villafrechós.

Numéro Fechas Nombres y apellidos í Vecindad 1311 íC ti ti > Norberto Domínguez » Pozuelo.
1312 Íi ti ti » Luis Gonzalez Escribano 50 Valladolid.
1313 ti ti U > Eduardo Gómez Rodríguez 30 Zaratan.

1228 2 Kobr«. 1904 D. Eduardo F^ruaudez de Telases 48 Tudela de Duero. 1314 Ü ti ti > Cristino Valdés Gonzalez 58 Cabreros del Monte.
1229 U U u » Pablo Ordejon Martin 22 Idem. 1315 U -ti tt Porfirio Gonzalez Fernandez 27 Idem.
1230 U U u » Crescencio Gutierrez Castellanos 29 San Miguel del Pino. 1316 U ti ti Acacio Perez Ponce 40 Rioseco.
1231 U « u » Daniel Gutierrez Castellanos 24 Idem. 1317 ti ti ti > Cirilo Rodríguez 41 Ceinos.
1232 U U u » Agustín Gutiérrez Lopez 34 Medina del Campo. 1818 ti ti ti Antonio Alonso Royo 15 Tiedra.
1233 U U u » Eleuterio Bernal 26 Coreos. 1319 U ti ti » Casimiro de Paz Puertas 41 Idem.
1234 3 U u » Eloy Enciso 28 Valladolid. 1320 12 ti ti » Gerardo Hernández Vega 30 Cabezón.
1235 U U a » Cándido Cristóbal 35 Idem. 1321 U ti ti > Martin Gómez Valdespino 32 Simancas.
1236 U tu u » Manuel Cristóbal 63 Idem. 1322 U ti ti » Mariano del Amo 64 Tudela de Duero.
1237 « U ü * Javier Fortún Perez 37 Zamora. 1323 U ti ti > Vicente Calvo Alonso 23 Villalon.
1238 U U u > CáudidoGutierrezPernaudez 22 Portillo. 1324 ti U ti > Fausto Alejandro Melg,yo 24 Idem.
1239 U U u » Darío Cabezudo 44 Marzales. 1325 11 ti ti > Pedro Colas Saborido 22 Barruelo.
1240 U U u > Andrés Linacero deCastro 29 Valladolid. . 1326 U tt tt » Leocadio Iglesias 45 Tordesillas.
1241 U U u » Cayetano García Meiñnero 36 Villasexmir. 1327 U ti. ti > Leandro Moran Castellano 24 Velliza.
1242 U U u » Adriano García 21 Simancas. 1328 ti ti U Benito Rodríguez 47 Nava del Rey.
1243 U U u » Sócrates Herrero Olmedo 43 Idem. 1329 U ti ti > Florian Sánchez 34 Castrejon.
1244 U U u » Manuel Castro 28 Valladolid. 1330 U ti “ > Robustiano Pintó 53 Tudela de Duero.
1245 U U u > Claudio Pachón es 57 Fuensaldaña, . 1331 U ti ti > Mariano González Gutiérrez 55 Velliza.
1246 U U u » Jerónimo Portela 25 Valladolid. 1332 U ti ii » Toribio Diez Mongero 31 Matilla.
1247 U un u » El mismo » Idem. 1333 U ti ti Pedro Olmedo Mongero 31 Idem.
1248 4 « u » Mariano Greciet 46 Idem. 1334 U ti ti > Pío Moyano Martin 44 Idem.
1249 U Ü (l » Darío Alonso Llorente 28 Idem. 133.5 « U a » Felicito Saez 18 Bobadilla.
1250 U U u » Lope Gregorio Martin 22 Olmos de Esgueva. 1336 U ti a » Manuel Ejarque Corodero 38 Medina del Campo.
1251 U U u » Juan Lara Sanz 26 Cigales. 1337 U ti ti » Críspulo González

Domingo Escudero
59 El Carpio.

1252 U Lt u » Segundo Duque Carranza 48 Santovenia. 1338 14 U U > 48 Valladolid.
1253 U U u » Donato Sangrador 28 La Union. 1339 ti U ti > Faustino Lorenzo 61 Pozaldez.
1254 U U u » Simon Pachones 51 Fuensaldaña. 134C ti ti ti > Hernán García Casado 24 Villafuerte.
1255 U u u » Vicente Plaza 43 Idem. 1341 ti ti U > Francisco Rodríguez 78 Medina del Campo.
1256 H C u > Críspulo Alvarez Martin 52 Portillo. 1342 U ti ti > Lucio Dieguez Hernández 28 Valladolid.
1257 U u u » Agapito Perez Martínez 40 Idem. 1343 U ti U > Felipe Dieguez Hernández 37 Idem.1258 U Ci u » Vicente Arranz del Río 42 ídem. ,1344 tt U U Eduardo Aguirre Diez 32 Peñafiel.
X2o9 G u u » Lorenzo Neira 38 Ventosa de la Cuesta. 1345 ti U ti > Carmelo Gonzalez 25 Valladolid.
1260 U « u » Toribio Bayon 50 Mojados. 1346 ti ti U > Patricio García Igelmo 25 Peñafiel.—1261 5 u » r lorentiiio Ortega

- » Justo Alonso Torres
28 Tiedra. 1347 ti ti ti Lúeas Casquete 47 Rioseco.1262 U u u . 37 Simancas 1348 tt ti ti > Teodoro Gonzalez 26 La Pedraja.

1263 tí « u » Francisco Hernández Gonzalez 35 Villalón. 1349 ti tt ti Leandro Gonzalez Lopez .55 Rioseco.1264 U u u » Gerardo Escudero 25 La Union. 1350 ti U tt > Ventura Revilla Gala 24 Cabezón.
1265
1266

U u u » Justino Sardón Garcia 33 Velliza. 1351 tt ti ti > Pancracio Velasco 39 Matapozuelos.
ti u » Aniceto Alonso Martin 33 CastroverdedeCeirato. ¡ 1352 U U ti » Leandro Moriñigo 67 Villaverde.1267 U u u » Melquíades Lop ez de la Rosa 69 La Mota. ! 135.3 ti ti ti > Valentin CarvaialRodriguez 33 Cigales.12o8 u Cl » Fiorentino ijomez Herndz 60 Idem. i 1354 ti (i ti Sotero Belloso Hernández 29 Campillo.1269 U u « » Modesto Martin Gonzalez 48 Valdestillas. j 1355 ti ii ti > Teodoro Fuente Escribano 57 Villafuerte.

1270 U u u » Bernabé Pimentel 33 Rueda. i 1356 tt ti U Pedro Lebrero Saez 27 Rubí.1271 G

7
u a > Bomtacio Lara Alcalá 36 Cigales. ! 1357 tt U ti > Manuel Gonzalez Rodríguez 49 Esguevillas.1272 u U > i:56rnarüino 'oramarra Eancbez 51

33
Portillo. i 1358 U ti U > Clemente Rico 63 ^Ullaco.1273 U u « > Lázaro Mayoral Nava del Rey. ! 1359 15 ti U » Baeuaventura Fernandez del Olma 32 Valladolid.

1274 u u » Francisco Sauz y Sanz 45 Idem. ! 1360 tt tt ti > Pío Merino 2.9 Tudela.1275 U u u » Julio Vázquez Mayoral 35 Idem. i 1361 tt ti ti Ciriaco Merino 26 Idem.1276
1277

U

Ü

u
u.

u
u

» Mariano Lopez 
» El mismo

Muñoz 61 
»

Corcos. !
» í

1362
1363

a

U

ti

U

U

U
Isidoro del Valle Martínez 
Jacinto de la Calle

50
55

Fontihoyuelo.
Homilos.1278 U> u » Mariano Nieto 27 Idem. ¡ 1364 ti ti ti Eusebio Moro 48 Trigueros.1279 U « u » Alej anaro Nieto 52 Idem. i 1365 U ti U Florentin Bobo Diez 47 Valladolid.1280 ÍÍ u » Juan Cascajo Sanz 50 Muriel. í 1366 ti ti ti Lucio Zambrano 62 ViUavaquerín.1261 U u ££ » Valentín Garrido García 45 1367 16 U ii Jorge Alonso Poncela 27 Siete Iglesias.1282 u U » Francisco Ibáñez 52 Tudela de Duero. 1 1368 ti ii tt Alfonso Jordana Langa 37 Medina del Campo.1283 u » Kaíael Ibáñez 22 Id em. 1 1369 ti tt ti Juan Blanco 29 Montealegre.1284 » Demetrio Sauz 32 Tordesillas. i 1370 ti ti ti Dalmacio Mayorga 62 Valladolid.I'z85 u u » Tomás Gómez 43 Bercero. . j 1371 ti tt ti F^élix Vázquez Fernandez 40 Villanubla1286 U R » Ensebio Fraile Fraile 43 Castrodeza. j 1372 U ti tt » Alfonso Jordana Langa 35 Medina del Campo.1287 u u » Santiago Alonso 42 Medina del Campo.- | 1373 ti ti ti * Tomás Ulia Sauz 30 Ramiro,1288 U u » Roman Monedero 43 Valoria la Buena. ^ 1374 U ti U Julián Cisneros Mozo 37 Villalon,1289 u u •» Luis Torre Tornillo 46 Ventosa. ? 1375 17 U « > Aleiandro del Rey Collantes 25 Idem.1290 

1291
1292 
1293
1294 
1295 
12'9(5

8 u » Emilio Ruiz Hernando 59 Rueda. í 1376 U ti ti > Julio Mongil Fernandez j 40 Géria.u C; » Nilo Herrera Muñoz 32 Laguna. í 1377 18 U ti Mariano Ibáñez i 25 Tudela de Duero-
Ci » Félix Fernandez 321 Tordesillas. a 1378 ti ti ti Romualdo Lopez 57 Valladolid.9 u U > lomas Alonso 62} Rioseco. 1379 ti ti ti » Agustín Alonso Quiroga / 33 Medina del Campo-

10 ti
» Emigaio Gómez Valles
» Victoriano do Diego

331
48

Bamba.
Torrescárcela.

1380
3381

U

ti

tt

ti

U

ti
»
»

Julio Bartolomé ¡
El mismo

39
»

Sahelices de .Mayorga- 
idem.il ti » Faustino Pedrosa 43 1382 ti ti ti » Castor Bartolomé 62 Idem.•1297

1298
ti » Eladio Sanz 24 Medina del Campo. 1383 lí ti ti » Pablo Fernandez Alvarsz 41 Valladolid.

» Martin Pedrosa 39 1384 ti ti ti » Mariano de Eraso Rivera: 27 Serrada.1299 ti » Gumersindo Barrero 25 Villanubla. ’ 1385 ti ti ti Adolfo Robledo 38 Valladolid.1300
130]

ti » Martin Arévalo 44 Mojados. 13(86 U U ii Alejandro Grande 59 Tordehumos.
» Fedro Pascual Bravo 30 Idem. 1387: ti ti ti Ramón Fernandez 46 Ca sasola.X 'Xw^

1303
» Florencio Prieto 23! Mucientes. 1383' tt U ti Arturo Fernandez 35 Vil favellid.ti » Pablo Gutiérrez Martin 37iVillanueva las Torres. 1389 í U U U » Sergio San Juan 33 Geria,+ 30 ][ ti » Vicente Barrocal Gutierz 551 Idem. 2 1390' (/ tt Ü » Eugenio Gonzalez Alvarez'32 Villagarcía,
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Sámetí. Fechas. Nombres y apcUidoá.

s do Ijieie^bre de 1,804

1391
1392 
1393
1394 
1390 
1396 
1397
1398
1399
1400
1401
1402
1403 
.1404
1400
1406
1407
1408
1409
1410
1411
1412
1413
1414
1415
1116
1417
1418
1419
1420
1421
1422
1423 :

18 Nobre 1901
19 

U
U
U
U

U-

U

«
21 

U
U

U

U

U

22 
U
U

U
U

U

U

U

U

U

U 
U 
d 
a

a 
ti a

a

> Alberico Barrigón Vázquez 
» Tiburcio Caballero

a 
a 
a 
a

a 
a 
a 
a 
a 
a 
a

a 
a 
a 
a 
a 
a 
a

1424 
1425 
1426 
1427 
1428 
1429 
1430 
1431 
1432 
1433 
1434 
1435 
1436 
1437 
1438 
1439 
1440 
1441 
1442 
1443 
1444 
1445 
1446 
1447
1448 
1449 
1450 
1451 
1452 
1453 
1454 
1455 
1456

a
23 

a
a
a
a

24 
a

U' 

a 
a 
a 
a 
a 
U 

a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a

a
-a 
a

a
U

U 

U

■U 
a
U 

U

U 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a

»

José Lucas del Caño 
Senén Grande Brezmes 
Julián Hidalgo 
Julián Saldaña 
Juan García Arranz 
Benito Alvarez 
Donato Varela 
Acacio de Cea Ovejei'o 
Tomás Ternero Legido 
Lupicinio Alonso Alvarez 
Fernando Saiz Miranda 
Florencio Fernandez 
Leandro Casado
Cándido Sánchez Holguera 
César Fernandez Cadenas 
Victor Rodríguez Puertas 
Martiniano Fuente 
Melquiades Puerto 
Desiderio Guerra 
Federico Catalina 
Leon Magro Prieto 
Teófilo Sobrino 
Bonifacio Sobrino 
Marcelino Sigüenza Palacios 
Eusebio Zamora Mínguez 
Jesús Zamora Mínguez 
Ciriaco Zamora
Agustín Rodríguez 
Mariano Diaz
Alejandro Pascual Gonzalez 
Marcial Merino Merino 
Antolín del Puerto 
Ismael García Rico 
Policarpo García 1
Domingo delà TorreCoroho : 
Esteban Gutierrez

«

Vecindad Siffler»

47 Cigales. 1477
29 Quintanillade Trigueros 1478
39 Turiego. 1479
47 Roales. 1480
25 Tordesillas. 1481 U

Fechas

30 Nobre. 1904
a
a

U
U-
U
U

Nombres y apellidos

» Maximino Martin Ordoñez
» Mariano Porras
» Estanislao Izquierdo
> Ruperto Ladrero

45
29
36
40

Vecindad

32
39
45

27
40
43
53
22
46
52
32

44
28
30
58
53
35
24

39 
25
31
46 
55
24
69 
29
26

Fuensaldaña. 
Idem.

Tordehumos. 
Casasola. 
Palencia.

Castromonte.
Valladolid. 
Bocigas.

Valladolid.
Velliza.

Medina del Campo. 
Roales.

Torrelobaton.
Villanueva los Caballeros 

Tcrrelo baton.
Alcazarén. 

Idem. 
Torrelobaton. 
Fuente el Sol..

Rubí.
Valdestillas. 

Tudela de Duero.
Idem.
Idem.

Villalón. 
Montemayor. 

Tudela de Duero.
Aguilar, 

Valladolid.
Pedrosa.

Hornillos. 
Peñafiel.

Villavellid.

José Cantalapiedra. Castro 21

Pedrajas de S. Esteban 
Villalar.
Salvador. 

.Valladolid.
Pozhldez.

Valladolid 1.® de Diciembre de 1904.—El Gobernador, Bipóliía 
Casas y Comez de Ándino.

MiisiuoH ■ram NuM. 3.001.

a 
a 
a 
a

a
a

25

a
U 
a 

26
a
U 
a 
a
U 
U
U

28 
U

1458 
1459 
1460 
146] 
1462 
1463 
;<64 
1465 
466 

1467 
1468 
1469 
1470 
1471 
1472 
1473 
1474 
1475 
1476

a 
a 
a

29 
a
a 
a
» 
a
a 
a

«
30 

a
a
a
U
a
U

U
y
U

»
»

Teófilo Gutierrez
Leonardo González García

24
25

Idem.
Benufaroes.

U y > Manuel Fernandez 32 Tiedra.
U y » Vidal Samaniego 46 Toro.
U y > Juan Manuei Rodríguez 23 Palazuelo.
U y » Victorio Mera Pura 34 Aguasal. •
U y > Elías Martinez 33 Valladolid.
U y > Julián García Muñoz 39 Villalón.
U a »- Tomás Juan Muñoz 58 Piña de Esgueva.
U y » Domingo Motos 44 Valladolid.
U y > Manuel Lagunero 21 Peñafiel.
U y » German Corral Gómez 29 ViUabañez.
U y > Ignacio Parra Sanz 45 Valoría la Buena.
U y' » Pablo Yañez 33 Tordehumos.
U ti > Mariano Gómez 38 Galleguillos.
U « Alfonso Gonzalez » San Roman.
U y > Arzaoio Soladana tísoribano 24 Villafuerte.
U y Baldomero Valmaseda 61 La Pedraja.
U y > Andrés Calvo Rico 26 Tiedra.
U y > Eduardo Martin Becerril 45 Idem.
U y » Agustín Cacho Rico 29 Idem.
U y > Mariano Bendito 34 Corcos.
C y > Mañoiiauo Feraaudez de Velasco 31 Tudela de Duero,
U y El mismo > Idem.
U .-/ Doroteo Martin Ranea 54 Villafrechós.
U y » Rogelio Tapia 35 Rueda.
U y > Luis Sarmentero 75 Sau Miguel del Pino
U y Tomás Vaquero 38 Mucientes.,
U y > Pablo Olmedo 56 Idem,
« y > Laureano Cirujas Vecino 40 , Valoria,
U y > Tomístocles Rodrigooz Heruaudoz 35 Idem.
y y Antonio Félix Gari 52 Valladolid.
U y Secundino Perez 35 San Pedro de Latarce.
U .y > Eugenio Fernandez 49 Tordesillas.
U y Saturnino Fernandez 3-4 Idem.
U y Julio Fernandez 20 Tordesillas.
U y Mariano Costilla 40 Barcial.
U y Alberto Gómez 53 Pollos.
y y Tomás Villagarcía Cerezal 54 Velliza.
y « Dionisio Martin Pico 59 Quintanilla de Abajo
y y Bernabé Valles Gallego 68 Castrodeza.
U y Pedro Rodriguez Gonzalo 42 Idem.
¿( y Antonio de luB'uente Curiel 3° Peñafiel.
y y Antonio Jimenez ; 26 Valladolid.
(i y » Angel Lajo .42 Velliza,
b y > Manuel Nuñea de Cepeda 34 San Roman.
U ' y Gregorio Lopez , 22 Rueda.
y M > Rafael Llano 25 Idem,

1 Núm. 3.006.
Í Carpio.

No habiendo tenido efecto por 
falta de licitadores oinoruna de 
las subastas de arriendo á venta 
libre de los derechos de consumos 
de esta villa, para el próximo año 
de 1905, tendrá lugar en la Casa 
Consistorial de este Ayuntamien
to la primera subasta para el 
arriendo con venta á la exclusi
va de las especies de líquidos y 
carnes, el día doce de Diciem
bre próximo y hora de once á 
doce, bajo el tipo de 4.634 pesetas 
66 céntimos y con sujeción á 
las condiciones estipuladas en el 
pliego formado al efecto y del 
cual pueden enterarso en la Se
cretaría de este Ayuntamiento- 
las personas que así lo deseen.

Si no tuviera efecto la prime
ra subasta, se rectificarán los 
precios de venta y se celebrará 
la segunda el día 20 del mismo 
mes de Diciembre á la misma ho
ra y en el mismo local que la an
terior. y si ésta también se cele
brara sin efecto, tendrá lugar la 
tercera y última el día 28 del 
mismo mes á las diez de la maña
na, en el mismo local que las 
anteriores, admitiéndose postu
ras que cubran las dos terceras
partes del tipo de la primera.

Carpio 28 de Noviembre 
1904.—El Alcalde, Ramón 
menez.

de
Gi-

Núm. 3.003.
Castrejón.

El Ayuntamiento y asociados 
de esta villa, han acordado que 
para cubrir el cupo de consumos 
y sus recargos en el próximo año 
de 1905, sea en primer término 
el de los conciertos gremiales vo 
luntarios.

En su consecuencia, se invita 
á los’cosecheros, tratantes y espe
culadores, para que en el término 
de cinco días, contados desde la 
inserción del presente anuncio 
en el Boletín Oficial de esta pro
vincia, los soliciten en forma de
bida, pues transcurrido que sea 
dicho plazo, no se aceptará este 
medio, entendióndose que renun
cian á este derecho.

Castrejon 28 de Noviembre de 
1904.—El Alcalde, Mauro Gon
zález.

BlZegeces,
j El día 12 de Diciembre próxi- 
i rao y hora de diez á once, tendrá 
Í lugar en esta Sala pública Con- 
1 sistorial, la primera subasta por 
! pujas á la llana para el arriendo 
1 á venta libre durante el próximo 
! año de 1905, de los derechos que 
Í devenguen las especies compren- 
1 didas en los ramos de cereales, 

legumbres y sus harinas, (excep
to el triga y las suyas), jabón, 
carbones y pescados, sus escabe. 
ches y conservas, bajo el tipo de 
223 pesetas 27 céntimos, importe 
del cupo del Tesoro y recargo.? 
autorizados.

Para tomar parte en ella es ne
cesario consignar en arcas mu
nicipales el 5 por 100 de indicado 
tipo, y el que resulte rematante 
prestará fianza que satisfaga lo.? 
deseos del Ayuntamiento ó Comi
sión dei mismo que autorice el 
acto, con arreglo al Reglamento 
del ramo.

Si la primera no tuviere efecto, 
se celebrará la segunda el día 22 
de dicho mes á las mismas horas . 
y en el indicado local, admitién
dose posturas por las dos terceras 
partes del tipo de la anterior.

El pliego de condiciones se en
cuentra de manifiesto al público 
para que puedan coosultarie las 
personas que lo deseen.

Megeces 29 de Noviembre de 
1904.—El Alcade, Juan Manso.

NÚM. 3.002.

Megeces.

El día 12 dé Diciembre próxi
mo á las horas de once á doce 
tendrá lugar en el Salou público 
del Consistorio, la primera su
basta por pujas á la llana, para el 
arrendamiento por todo el año de 
1905, de los derechos que deven
guen durante el mismo, con la 
exclusiva en las ventas al por me
nor, el consurao de las especies 
que comprenden lop ramos de lí
quidos de todas clases, carnes 
frescas y saladas y la sal común, 
bajo el tipo de 1.243 pesetas 83 
céntimos, que es el importe del 
cupo para el Tesoro y recargos 
autorizados.

Para tomar parte en ella, es 
necesaria la previa consignación 
en arcas municipales del5por 100 
de expresado tipo; y el que resul
te rematante prestará fianza á la
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3 de Diciembre de 1004.

satisfacción del Ayuntamiento ó i 
Comisión dei mismo que autori
ce el acto con arreglo à lo dis
puesto en el Reglamento del ra
mo, y por el importe del 10 por 
100 de la cantidad en que se le 
adjudique el remate.

81 no hubiere licitador en la 
primera, se celebrará la segunda 
el día 22 de dicho mes á igual 
hora en el mismo local y bajo el 
¡>ropio tipo con raotiácacion de 
los precios de venta.

Y sí tampoco esta diere resuC 
lado, tendrá lugar la tercera y 
última el día 27 de igual raes, á 
la misma hora, en el indicado lo
cal y por las dos terceras partes 
del tipo de las anteriores.

El pliego de condiciones se ha
lla de manifiesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento 
para que puedan consultarle las 
personas que lo deseen.

Megeces 29 de Noviembre de 
1904.—El Alcalde, Juan Manso.

NÚM. 3.000.

Nava del Bey.

Suspendida en el día de ayer, 
por alteración del orden público, 
la subasta acordada poreste Ayun
tamiento y asociados para el 
arriendo á venta libre y en junto 
de los derechos sobre todas las es
pecies sujetas al impuesto de Con
sumos para cubrir el encabeza
miento con la Hacienda pública 
y recargos autorizados, el día ca
torce de Diciembre próximo ten
drá lugar en estas Salas Consisto
riales, una segunda subasta por 
medio de pujas á la llana y por 
los años de 1905, 1906 y 1907.

Dará principio el acto á las 
once, y dadas las doce, no se ad
mitirán nuevos licitadores, ad
judicándose la subasta al que re
sulte mejor postor después de 
publicada tres veces la última 
oferta.

Servirá de tipo para la subasta 
la cantidad-de veintiocho mi! no
vecientas sesenta y nueve pese
tas cincuenta céntimos, aumen
tada con un tres por ciento para 
cobranza y conducción sin que 
grave á las especies y un ciento 
por ciento por recargos municipa
les á excepción de la sal que está 
exenta de los mismos, de manera 
que el tipo de subasta por cada 
un año asciende á la cantidad de 
cincuenta y cinco mil setecien
tas noventa y cinco pesetas cin
cuenta y nueve céntimos, ha
ciendo un tota! los tres años, por 
que sale á remate de ciento se
senta y siete mil trescientas 
ochenta y seis pesetas setenta y 
siete céntimos.

Para ser admitido como licita
dor se habrá de consignar pre
viamente en la Depositaría mu
nicipal el 5 por 100 de la canti
dad total que corresponde por ca
da año, ó la misma cantidad ante 
h Comisión de remate.

Como garantía del contrato de 

arriendo podrá optar el rematan- ! 
te por el depósito en arcas muni- j 
cipales del importe de un triraes- | 
tre de la cantidad en que se ad- i 

j dique el remate y corresponda 
por cada año ó prestar fianza hi
potecaria en fincas libres por ex- 

1 presada cantidad.
1 El pliego de condiciones se ha- 
¡ lía de manifiesto en la Secretaría 
1 municipal desde este día hasta 
j el que tenga lugar el remate pa- 
í ra conocimiento de cuantos en 
! aquellas quieran interesarse.
1 Nava del Rey 30 de Novienï- 
i bre de 1904.—El Alcalde, Lucas 
j Cruzado.—El Secretario, Pablo 
¡Burgos.

NÚM. 3.004. 1
San Cebrián de íMiazote. j

No habiendo tenido efecto por 1 
falta de licitadores la primera ¡ 
subasta de los derechos de las ! 
especies de consumos, á venta li
bre para el año de 1905, se 
anuncia una segunda y última 

, para el día diez y seis del próximo ; 
mes de Diciembre de once á doce, ¡ 
ante este Ayuntamiento y en su i 
Sala Consistorial, bajo el pliego | 

• do condiciones que sirvió de base 
’ para la primera y se halla de ma- j 
i uifiesto en laSecretaría del Ayun- 
1 tamieoto; adraitiéudose en esta 1 

segunda, las proposiciones que 
cubran las dos terceras partes del 
tipo fijado para la primera que 

, ascendía á 3.233‘92 pesetas.
j San Cebrián de Mazote 29 de i 
i Noviembre de 1904,—El Alcalde, i 
i Jacinto Merino.—El Secretario, j 
1 Fabian Crespo. j

i NÚM.3.007. |
1 Villacreces. 1
i Declaradas sin efecto las subas- 
; tas inlentadas para el arriendo en 
i venia libre de los derechos sobre 
5 todas las especies de Consumos 
< por falta de licitadores para ha- 
; cer efectivo el cupo en el próxi- 
i mo año de 1905 y cumpliendo lo 
¡ acordado por la Junta Municipal, i 
; se convocan’ licitadores para la 1 
; l.“ subasta de arriendo con la ex- ; 
• elusiva en la venta de los líqui- j 
1 dos y carnes, en cantidad de 234 ) 
Í pesetas y 79 céntimos que se ce- j 
! lebrará en ésta Sala Consistorial i 
j de diez á doce del día 11 del pró- t 
1 simo mes de Diciembre por igual i 
j sistema de pujas á la llana y con j 
: sujeción al pliego de condiciones ? 
< que se halla de manifiesto en la
1 Secretaría de este Municipio. ¿ 
j Para tomar parte en ella es iu- ! 

dispensable consignar en la me- 1 
sa presidencial al 5 por 100 de di- í 
cho tipo, y no será admitida pos- 

1 tura alguna que no cubra éste y ; 
1 que el rematante habrá de près- : 
1 tar fianza igual á la cuarta parte 
1 del importe en que fuere adjudi- 1 
i cado el remate. 1
1 Que los precios máximos áque 
' podrán venderse dichas especies 
’ por el arrendatario, serán los mis- 1 

mos que se han fijado ea el refe
rido expediente.

Y por último, podrán hacerse 
las proposiciones por uno, dos ó 
tres años y le será adjudicado el 
remate al que resulte mejor pos

Núm. 2.953.

Villayieja.

larifa de los ardculos que ha acordado qravar la Junta municipal de 
esta villa en la sesión celebrada el día veintidós del actual, para 
cubrir el deficit de cinco mil trescientas setenta y dos pesetas que 
resulta en el presupuesto ordinario que ha de reqir en este Muni‘ 
cipio durante el proximo año de 1905, d saber:

ARTÍCULOS. Unidad. Consumo 
calculado.

Precio 
de la 

unidad.

Peseta».

Derechos 
en 

unidad.

lletas.

Producto 
anual 

calculado.

Pesetas.

Paja de todas clases. Quintal métrico. 6744 2 0‘50 3372
Leña de id. . . . . Id. 4000 o 0‘50 2000

Total. \ . . . . j372 

Villavieja á 22 de Noviembre de 1904.—El Alcalde Presidente, 
Francisco Medrano.—El Secretario, Juan Hernández.

ÂNÜN» OIBLES.
NuM. 3.012.

£1 Comisario de Guerra, Inter
ventor de la Factoría de Sub
sistencias de esta Plaza.

Hace saber: Que necesitándose 
adquirir por dicho establecimien
to que se halla situado en el 
exconvento de San Agustín, ce
bada, pueden los que gusten 
vender dicho artículo presentar 
proposiciones con sus precios y 
muestras en dicha Factoría el 
día doce del actual á las doce, 
rigiendo el reloj del estable
cimiento en que tendrá lugar el 
concurso, advirtiéndose que las 
proposiciones han de ser por es
crito y presentadas por sus au
tores ó persona legalmente au
torizada, y que en el precio ha 
de hallarse comprendido todo el 
gasto hasta su entrega en alma
cenes de la Administración Mi
litar, en la forma que se ordene.

Valladolid 1.® de Diciembre de 
1904.—Ricardo Ruiz Guerra.

Núm. 2 988.

£1 Comisario de Guerra, In
terventor do los servicios 
administrativo-militares de 
la Goruña.

Hace saber: Que el día 14 de 
Diciembre próximo, á las once, 
tendrá lugar en la Factoría de 
Subsistencias Militares de esta 
plaza un concurso con objeto de 
proceder á la compra de los ar
tículos de suministro que á con
tinuación se expresan. Para di
cho acto se admitirán proposi

tor ó más beneficios ofrezca al ve- 
cindario.

Villacreces 29 de Noviembrede 
1904.—El Alcalde, Martin Mon
cada.—'El Secretario, Juan A, 
Blanco. 

ciones por escrito, en las que se 
expresará el domicilio de su au
tor, acompañándose.á las mismas 
muestras de los artículos que se 
ofrezcan á la venta, á los cuales 
se les fijará su precio con todo 
gasto hasta los almacenes do la 
citada Factoría.

La entrega de los artículos 
que se adquieran íe hará: en la 
segunda quincenadeDiciembre y 
en todo el mes Enero de 1905, por 
los.vendedores ó sus representan
tes,quienes quedarán obligados á 
responder de la clase y cantidad de 
aquéllos, hasta el ingreso en los 
almacenes de la Administración 
Militar; entendiéndose que di
chos artículos han de reunir las 
condiciones que se requieren para 
el suministro, siendo árbitros los 
funcionarios administrativos en
cargados de la gestion, para ad 
mitirlos ó desecharlos, como úni
cos responsables de su calidad, 
aun cuando hubiesen creído con
veniente asesorarse del dicta- 
mende peritos.

No se admitirán proposiciones 
por parte de los artículos que tra
tan de adquirirse, sino por la to
talidad de cada uno de ellos.

La Coruña 28 de Noviembre de 
1904,—José Lopez Marzoa.

Artículos que deben adquirirse.

Harina de 1." ciase su-i
h * (Precio por 

Cebada de 1.’ de proj quintal mé- 
huccion nacional.. .1 ^pfeo.

Paja trillada de trigo! 
superior................. i

VALLADOLID

IMPRENTA DEL HOSPICIO PROVINCIAL
Palacio de la Diputación
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